
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento.  

 

Auto interlocutorio. Terminación por pago 

Salida. Con sentencia 

Ejecutivo. 540014003001 2018 01180 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del c.g.p. y atendiendo la solicitud que de forma 

conjunta allegan la apoderada judicial de la parte demandante facultada para recibir y las dos 

demandadas con nota de presentación personal ante notario público –doc. 016- se decreta la 

terminación del proceso por pago de las costas y la obligación demandada a Fanny Cecilia Castillo 

Lindarte –ccnº37.233.185 y a Sandra Milena Rodríguez Castillo –ccnº60.443.125 respecto del pagaré 

número 449771 a favor de Comultrasan por $2.386.314 de capital más intereses moratorios causados 

desde el 29 de septiembre de 2015. 

En consecuencia, conforme a la solicitud de entrega de depósitos judiciales y en atención a que 

del reporte del módulo que se lleva en el juzgado se verifica la existencia de los mismos –doc.009-, se 

ordena pagar a la apoderada judicial demandante facultada para recibir,  Mayra Alejandra Ávila Santos 

–ccnº1.093.776.062 la suma de $6.948.750, que corresponde a la sumatoria de los títulos que a 

continuación se relacionan: 



 

Hágase abono a la cuenta de ahorros número 066100742866 del Banco Davivienda, de la cual 

acredita ser titular la abogada Mayra Alejandra Ávila Santos –ccnº1.093.776.062. 

El excedente, debe ser devuelto a la demandada Fanny Cecilia Castillo Lindarte –

ccnº37.233.185, a quien se han descontado, así como los que en lo sucesivo se lleguen a descontar. 

Cancelar las medidas cautelares decretadas en contra de las demandadas, librando por 

secretaría las comunicaciones respectivas sin perjuicio de la previsión del inciso quinto del artículo 466 

del c.g.p. en cuanto a embargo de remanentes. 

Remítase copia de las comunicaciones a los correos mdrcastillo1025@hotmail.com y 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Cumplido lo anterior, archivar las diligencias. 

Notifíquese y cúmplase 
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